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IAPAS OEI TNÁUITE DE SOLICITUD

1. Solicitud: La solicitud de concesión o renovación del régimen de dedicación
compensada será realizada por el responsable del sector donde se desempeña el
funcionario, adjuntando el Formulario de Solicitud de Dedicación Compensada no
Docente dondé se detallarán las tareas que el funcionario desempeña bajo el régimen, la
evaluación del desempeño y otros informes que correspondieran.

2. Informe del Área de Personal: El expediente se envía al Área de Personal para que
informe respecto de las características del cargo que ocupa el funcionario y sobre los
conceptos salariales asociados al mismo, si los tuviese. Asimismo informará sobre
cumplimiento del cupo del servicio y la no existencia de incompatibilidades.

3. Informe de disponibilidad: La concesión o renovación del régimen deberá contar con
un informe de disponibilidad favorable por parte de la División o Departamento de
Contaduría del Servicio respectivo, el cual se adjuntará al expediente.

4. Evaluación de la Comisión de Asuntos Administrativos:. La solicitud será
considerada por la Comisión de Asuntos Administrativos la cual evaluará la misma y
realizará un informe con la recomendación que corresponda adjuntándolo al expediente'

5. Resolución: El expediente será enviado para su posterior resolución al órgano
correspondiente según la siguiente distinción:

. Si el funcionario depende de Oficinas Centrales, la solicitud será enviada a
Dirección General de Personal (DGP) para su control y luego elevada al Consejo
Ejecutivo Delegado (CED) para que éste adopte una resolución al respecto.

o En los casos de funcionarios dependientes de otros Servicios, la resolución de
concesión o renovación del régimen de dedicación compensada será competencia
del Consejo del Servicio respectivo. Dicha resolución será enviada a DGP y
posteriormente al CED para que éste considere la confirmación de la misma.

NOTA: A partir de la aprobación de la resolución que concede o renueva el régimen de
dedicación compensada, se actuará de acuerdo con el "PROCEDIMIENTO DE
DEDICACIóN COMPENSADA NO DOCENTE'que se encuentra en el sitio web de la DGP
( h ttp : /lv'¡¡nry. u n i ve rs i d ad u r. ed u . u y/d g p ) .
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